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INFORME SECRETARIAL.  

Señora Juez; a su Despacho el proceso de la referencia, informando que 
se recibió Oficio No. 202000432 con fecha 22 de enero de 2021 emitido 
por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Barranquilla correspondiente 

a embargo de los bienes que llegasen a desembargar dentro del presente 
proceso del demandado AGRICOLA SANTANDER Y DEL CARIBE S.A.S., 

y otra. 
 
Sírvase proveer.- 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 20 de abril de 2.021. 
 

 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
              La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2.021). - 
 

Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial. El despacho 
advierte que ciertamente cursó ante esta agencia judicial proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA promovido por el 

establecimiento financiero BANCO BBVA COLOMBIA S.A., quien actuó 
mediante apoderado judicial en contra de la sociedad AGRICOLA 

SANTANDER Y DEL CARIBE S.A.S., y el señor OLIVERIO LEÓN 
MARTÍNEZ, bajo la radicación No. 080013153016-2019-00057-00. Sin 
embargo, se aprecia dentro del plenario que, con proveído adiado 28 de 

agosto de 2019, notificado por Estado el día 06 de septiembre de 2019, 
esta administradora judicial aceptó la terminación de presente proceso de 

ejecución, por pago de las cuotas en mora y dispuso el levantamiento de 
las medidas cautelares ordenadas; razón por la cual, no es procedente a 
esta altura procesal, tomar atenta nota de la orden cautelar emanada del 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Barranquilla. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: NO TOMAR ATENTA NOTA de la orden de embargo y 

secuestro del remanente o de los bienes que llegasen a desembargarse de 
la sociedad AGRICOLA SANTANDER Y DEL CARIBE S.A.S., dentro del 
presente proceso de ejecución, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de la presente decisión.  
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SEGUNDO: Comuníquese y acompáñese copia de la presente decisión al 
operador judicial que dicto la citada medida cautelar. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 

 (MB.L.E.R.B.)- 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

